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			𝐏𝐫𝐞𝐧𝐬𝐚 𝐀𝐋𝐃𝐋𝐏, 𝟎𝟐/𝟎𝟒/𝟐𝟎𝟐𝟒 | Conforme a normativa en vigencia, hoy martes 02 de abril de 2024, la Asamblea Legislativa Departamental de La Paz (ALDLP) instaló su vigésima novena sesión ordinaria plenaria, donde aprobó por mayoría absoluta el informe emitido por la Comisión de Infraestructura, Infraestructura Productiva y Obras Públicas, referente al informe de inspección ocular: Proyecto de asfaltado tramo Licoma – Comunidad Pencaloma del municipio de Villa Libertad Licoma, provincia Inquisivi del departamento de La Paz, se evidencio que es de tierra con ciertas ondulaciones, y de acuerdo a lo expresado por las autoridades del municipio se pretende vincular las poblaciones del área de influencia para su desarrollo productivo y potenciamiento del movimiento económico, a fin de viabilizar el tránsito de las personas que viven en las comunidades aledañas.

Asimismo, se aprobó el informe de inspección ocular al proyecto de incorporación a la Red Departamental tramo: Humanata – Hito 29 Huyullani del municipio de Humanata, provincia Camacho del departamento de La Paz, se evidenció que la afluencia de vehículos motorizados livianos y pesados es permanente mayor a lo solicitado en dicho tramo. La longitud del tramo es de 24,76 Kilómetros, cumpliendo los requisitos conforme a las exigencias del SEDCAM y Artículo 4 del Decreto Supremo 25134.
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Por otro lado, por unanimidad de votos se aprobó el informe de inspección ocular: proyecto de incorporación a la Red Departamental tramo: Cruce Monte Rojo – Cusahuaya – Capayque del municipio de Chuma de la provincia Muñecas del departamento de La Paz, se verificó el cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 4 del Decreto Supremo 25134 y a los requisitos establecidos por el SEDCAM, el tramo está conformado por una sola vía de tierra común, con un ancho de vía promedio de 6,10 metros y una longitud de 20,54 kilómetros.

Finalmente, se aprobó el informe de inspección ocular al proyecto de incorporación a la Red Departamental tramo: Comunidad Uyapi a San José de Uyapi del municipio de Teoponte provincia Larecaja del departamento de La Paz, se verificó el cumplimiento de los requisitos estipulados en el Artículo 4 del Decreto Supremo 25134 y los requisitos del SEDCAM, el tramo está conformado por una sola vía, con material de tierra y ripio, el ancho de vía promedio de 5,90 metros y una longitud de 9.95 kilómetros, además se evidenció que se cuenta con una afluencia de vehículos considerable.

[image: ]

		

				

					

		

				
			
								
				
			
	
		Buscar:
		
	
	

REDES SOCIALES

		

				

					

		

							

		
						

		
	






			
								
						
					
			
								
						
					
			
								
				
			Dirección
		

				

				
				
						
											
													
										Calle Loayza Esq. Obispo Cardenas Nº 604 
									


				

				

					

		

				
			
								
				
			Contacto
		

				

				
				
						
											
													
										Telf.- 2145858
									
	
											
													
										asambleainformo1@gmail.com
									


				

				

					

		

				
			
								
				
															[image: QR-asamblea]															

				

					

		

							

		
				
						
					
			
									

		

				
			
								
				
			Copyright © 2023 Asamblea Legislativa Departamental de La Paz
		

				

					

		

							

		
					

		

							

		
						

		


ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

			
			
				
					
				
			
			

























